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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza con memoriales pendientes por resolver  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 20 de febrero de 2024.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 297 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i.  De la solicitud de reporte e inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM), conforme al art. 3 de la Ley 2097 de 2021, se CORRE traslado al deudor 

alimentario que se reputa en mora por el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, para que 

ejerza la defensa conforme lo prevé la ley memorada. Vencido el término se resolverá sobre 

la procedencia o no de la misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa.  

 

El traslado ordenado se hará por personal de secretaría o el dispuesto para ello por 

la necesidad del servicio de MANERA CONCOMITANTE con la notificación de este 

proveído por estados electrónicos, dejando las anotaciones del caso. 

 

ii. Por secretaría, DAR APERTURA AL CUADERNO DE REDAM con la presente 

providencia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Juez 
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